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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

         TEL: 3347029 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:   SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2015-01436-00 
CUADERNO: 3. DIGITAL – INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO 

 

Atendiendo los escritos que anteceden y el estado de las actuaciones, el 
Despacho DISPONE: 

 
Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta la respuesta remitida por el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá, obrante bajo el radicado 12 del expediente virtual, el que se pone 

en conocimiento de las partes, 
 

En atención a la anterior respuesta, por la SECRETARÍA de este 

Despacho, proceda a librar oficio al Juzgado Cuarenta y Tres Civil del 
Circuito de Bogotá, a fin de que certifique el estado actual del proceso 

11001310304320150061400 de OLGA PATRICIA AVENDAÑO 
JIMÉNEZ y Otros contra CARLOS JULIO LEGUIZAMÓN QUIJANO, 

solicitando, que se remita copia auténtica de las sentencias de primera y 
segunda instancia. 

 
Líbrese el correspondiente oficio y tramítese por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

        

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 106 
 
 

HOY: 26 de julio de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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